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D I R E C T O R I O  D E L  
P E R S O N A L  D E L  I T A I T  



El ITAIT es el órgano especializado de carácter 
estatal encargado de Difundir, Promover  y  
Proteger la Libertad de Información Pública. 

 

 

 

 

 

◊ Difundimos la Cultura de la Transparencia. 

◊ Promovemos la Capacitación sobre el        
Derecho de Acceso a la Información. 

◊ Orientamos sobre el Acceso a la Información 
Pública y Protección de datos personales. 

◊ Efectuamos acciones, desarrollamos         
directrices relativas a la Investigación,      
Capacitación y Difusión de la Transparencia y 
el Acceso a la Información Pública en el     
Estado. 

◊ Resolvemos los Recursos de Revisión        
interpuestos ante  el ITAIT. 

◊ Fomentamos entre los Sujetos Obligados y la    
sociedad en general, los beneficios del      
manejo público de la Información, así como 
las responsabilidades de su buen uso y  su 
conservación. 

◊ Garantizamos el Derecho al Acceso a la         
Información Pública en posesión de los      
Sujetos Obligados. 

◊ Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
◊ Organismos autónomos como la Universidad 

Autónoma de Tamaulipas, la Comisión de   
Derechos Humanos, el Instituto Estatal     
Electoral y el Instituto de Transparencia y  
Acceso a la Información de Tamaulipas. 

◊ Órganos de impartición de justicia que no  
forman parte del Poder Judicial, como son las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal 
Fiscal del Estado y el Tribunal Estatal       
Electoral. 

◊ Los 43 Ayuntamientos del Estado. 
◊ Personas de derecho público o privado que en 

el desempeño de sus actividades ejerzan    
recursos públicos o reciban subsidios o     
subvenciones del erario estatal o municipal. 

 

 
Además de la Información Pública de Oficio, toda 
aquella que sea generada y se encuentre en  
poder de los Sujetos Obligados o entes públicos. 

 

 
Aquella que los 
 Sujetos Obligados por la Ley  están comprome-
tidos a difundir en sus páginas  de Internet o 
guardar de forma impresa en las dependencias 
oficiales. 
 

¿ Q U I É N E S  
S O M O S ?  

¿ Q U É   
H A C E M O S ?  

¿ Q U I É N E S  S O N  L O S  S U J E T O S  
O B L I G A D O S  P O R  L A  L E Y ?  

¿ Q U É  T I P O  D E  I N F O R M A C I Ó N  
S E  P U E D E  S O L I C I T A R  A  L O S  
S U J E T O S  O B L I G A D O S ?  

¿ C U Á L  E S  L A  I N F O R M A C I Ó N  
P Ú B L I C A  D E  O F I C I O ?  

  Algunos Ejemplos: 
 
◊ Directorio y organigrama de las                

dependencias, así como el rango de sueldo 
de los servidores públicos. 

◊ Los planes y programas operativos de las 
dependencias gubernamentales. 

◊ Los servicios que se prestan y los           
programas de apoyo que se realizan. 

◊ Información sobre el presupuesto asignado 
y su ejercicio. 

◊ Informes de actividades y auditorías. 
◊ Procedimientos de licitación de cualquier 

naturaleza y sus resultados. 
◊ Información acerca de permisos, licencias, 

concesiones y autorizaciones otorgadas. 
◊ Planes Municipales de Desarrollo. 
◊ Padrón de proveedores y contratistas. 
◊ Todo documento normativo de los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia. 
◊ Iniciativas de Ley, Dictámenes y            

Controversias Constitucionales. 
 
 

 

Mediante formatos oficiales de Solicitud de  
Información Pública con que cuenta cada uno 
de los Su jetos Obl i gados , sean                    
gubernamentales o descentralizados. 

Cuando se requiera orientación o información 
sobre el procedimiento de Acceso a la         
Información Pública. 

¿ C Ó M O  S O L I C I T A R  
I N F O R M A C I Ó N  P Ú B L I C A ?  

¿ C U Á N D O  A C U D I R  A L  I T A I T ?  


